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               DEDICATORIA


         


         Hago la de esta edición, reproducida de la que el año 1836 publicó en Córdoba el Licenciado Gaspar Matute y Luquin, á los periódicos clericales que en 1912 se atreven á decir que los sentenciados por la Inquisición fueron, en su mayoría, asesinos, ladrones de iglesias, adúlteros, alcahuetes, bandidos y traidores-!, mentira tan descarada como la de afirmar que debieron ser tan pocos los condenados y ejecutados por herejía, que podrían contarse por los dedos de la mano, siendo asi que la Inquisición se estableció para entender solamente en cosas de herejía, por más que luego ampliara su intervención á los delitos de blasfemia heretical, brujería, hechicería, vana observancia, nigromancia, solicitación de la confesión, poligamia y sodomía, pero á ningún delito ni crimen más.


         Si en muchas ocasiones se prestaron los inquisidores á secundar las venganzas personales y políticas de los reyes, fué siempre haciendo á las víctimas cargos que pudieran rozarse de cerca ó de lejos con la herejía.


         Conste, pues, que es falso lo de que la mayor parte de los procesados por la Inquisición fuesen condenados como reos de crímenes comunes; lo fueron por causas puramente religiosas.


         

            José Nakens 

         


         Abril 1912.


      




      

         


         L’ Europe fut un chámp de massacre et d' horreur: Et l´orthodoxe meme, aveugle en sa fureur, De tes dogmes trompeurs nourrissant son idée, Oublia la douceur aux chrétlens commandée;


         Et crut, pour venger Dieu de ses fiers ennemis, Tout ce que Dieu défend légitime et permis. Au signal tout-á-coup donne pour le carnage, Dans les villes, par-tout, théatres de leur rage, Cent mille faux zélés, le fer en main courants, Allerent attaquer leurs amis, leurs parents, Et, sans distinction, dans tout sein hérétique Pleins de joie enfoncer un poignard catholique: Car quel lion, quel tigre, ¿gale en cruauté Une injuste fureur qu’ arme la piété?


         

            BOILEAU DESPREAUX, SAT. XII.

         


         sur l´eqnivoque.


      




      

         

            

               PROLOGO


         


         Habiendo llegado á mis manos algunos apuntes de varios autos de fe celebrados por el tribunal de la Inquisición de esta ciudad, se me ocurrió el pensamiento de hacer una colección de ellos, colocandolos según el orden de los tiempos; mas al ver que para esto me faltaban muchos, principié á hacer eficaces diligencias para encontrarlos, aunque con alguna desconfianza de conseguirlo por lo raros que se han hecho varios de los impresos que echaba de menos, y no tener á donde recurrir para hacerme con otros que sólo existen manuscritos, sin que se hayan vulgarizado. Deseoso de conseguir mi intento, y no habiendo perdonado investigación alguna, he llegado á reunir, sino todos, al menos la mayor y más notable parte de ellos.


         Hecha la colección, creí muy á propósito ponerle notas que, ó aclarasen el texto, ó lo hiciesen más ameno y entretenido, no siendo otro el objeto de la publicación de este escrito que proporcionar algún pasatiempo con sucesos ocurridos n nuestra Córdoba, al; aso que se contribuye á dar idea de los procedimientos de la Inquisición y de las absurdas y ridículas creencias que corrían sin oposición en las épocas á que los autos se refieren; con cuya lectura no se podrá menos de notar la diferencia que existe entre aquellos tiempos y los que ahora alcanzamos.


         Para completar la historia de la Inquisición de Córdoba bastaría solamente hacer relación de los alborotos, disturbios y desafueros á que dió ocasión ó cometió en esta ciudad el llama o Santo Oficio, á causa de sus continuos choques y competencias con la legítima jurisdicción eclesiástica, que sostenía prevalido de sus ilimitadas y casi soberanas facultades. ¡Enorme abuso y monstruosidad chocante, que un tribunal intruso

               [1]

            injerto en la potestad judicial de la Iglesia, sostenido á costa de las facultades que á ésta se habían injustamente cercenado, aspirase á sobreponerse á la misma autoridad de que dimanaba, dando tantas veces el escandaloso espectáculo de oponerse á la jurisdicción ordinaria, y aun de hollarla! Si yo hubiera de completar el cuadro, traería á la memoria, entre otros, los inauditos procederes y furores del perverso inquisidor Diego Rodríguez Lucero, que en 1510 vino á nuestra patria para ajar, tiranizar y perseguir á la mayor y más calificada parte de su vecindario, sólo con el fin de adquirir nombre de riguroso y hacer méritos en su carrera, poniendo la ciudad á pique de un desaforado tumulto, con escándalo de toda Andalucía y conmoción de toda España; haría mención del atentado del tribunal, cuando en 18 de Septiembre de 1609 atropelló al provisor del obispo D. Fr. Diego Mardones, Pedro Fernández de Mancilla, que acometido en el mismo palacio episcopal.


         

            


            


            

               

                  

                     [1] 

                  Dice un escritor que aunque los obispos son por derecho divino los inqnisidores ordinarios, se sacó del lado de aquéllos la costilla del Santo Oficio para que fue en su ayuda, asi como Dios sacó á la mujer de la costilla de Adán. Nuestros lectore-juzgarán si la comparación es á propósito para apoyar la doctora; si no lo es, está tomada, al menos, de la Sagrada Escritura.


               si escapó de las manos de los esbirros del Santo Oficio, como algunos dicen, y no llegó á estar preso, como otros aseguran, fue sacrilegamente herido; y de otros muchos acaecimientos ruidosos que refieren las memorias de Córdoba, y no les será difícil hallar, á los que deseen tener noticia de los servicios que el tribunal de la Inquisición ha hecho á la Iglesia y al Estado, no siendo el menor de ellos el sostener y confirmar con sus ridículos procederes las creencias absurdas y las preocupaciones del vulgo.


            


         


      




      

         

            

               COLECCIÓN
de los Autos de Fe celebrados
EN
CÓRDOBA


         


         El tribunal de la Inquisición se estableció en esta ciudad en 1482 á solicitud de su obispo D. Fr. Alonso de Burgos, y fueron los primeros inquisidores el Br. Antón Ruiz de Morales, Chantre; el Dr. Pedro Martínez de Barrio y el Br. Alvar González de Capillas, canónigos, y Fr. Martín Cazo, guardián del convento de San Francisco.


         El año 1483 se celebró en Córdoba el primer Auto de Fe por el tribunal de la Inquisición en el convento de los Mártires, del orden de San Benito, con asistencia del Cabildo eclesiástico, cruces de las parroquias y clerecía, en el cual salió con insignias de hereje, una mujer, manceba del tesorero Pedro Fernández de Alcaudete, la cual fue condenada al fuego y relajada al brazo seglar.


         Después fué preso el tesorero por el alguacil mayor de la Inquisición, á quien resistieron con mano armada los criados de aquél, de los cuales uno mató al alguacil: los ministros del tribunal que lo acompasaban, acometieron al tesorero, y, asegurándolo, á empellones y cintarazos lo condujeron á las cárceles del Santo Oficio, donde se mantuvo hastá el sábado 28 de Febrero de 1484 en que fue sacado al auto público.


         La noche del 27 de dicho mes se tocó á auto en la santa iglesia catedral, y al día Siguiente por la mañana salieron los inquisidores en procesión con la cruz cubierta de velo negro, acompañados del cabildo eclesiástico, gran parte de la clerecía de Córdoba y del obispo de Málaga, D. Rodrigo de Soria (que había venido para hacer la degradación del tesorero por estar vacante la mitra), llevando á este con insignias de relajado: á sus lados iban dos ministros de la Inquisición y un religioso que lo escoltaba.


         Dirigióse la procesión al convento de San Francisco, donde se había levantado un vistoso tablado al que todos subieron, colocándose el tesorero en él lugar que le correspondía. A la derecha del tablado había un altar bastante adornado, y en la credencia estaban los ornamentos para que el obispo se vistiese de pontificial. Comenzóse el sermón, que predicó doctamente el guardián de San Francisco, y acabado se leyeron al reo los procesos, é inmediatamente el alguacil, hijo del muerto en la refriega de la prisión, lo condujo vestido de diácono (que era el orden que tenía el tesorero) donde estaba el obispo, quien lo degradó quitándole sucesivamente las insignias de las órdenes que tenía, quedando en un sayo de paño con el que fué relajado al brazo seglar y condenado á ser quemado vivo. Entonces se le puso una aljuba amarilla con mangas largas, una capilla en forma de capuz que remataba en una gran borla de varios colores y un letrero

               [2]

            que con caracteres abultados decia:


         «Este ha judaizado.» y en esta forma y cabalgado en un asno, fué conducido fuera de la puerta de Baeza, en cuyo sitio estaba hincado un palo con un asiento alto donde lo sentaron y fijaron con una argolla para prenderle fuego

               [3]

            

         


         La causa de haber sido tenido por juidaizante á Pedro Fernández de Alcaudete, se cuerna vulgarmente de esta manera:


         Al tiempo que se celebraba la procesión del Jueves Santo de 1485 para poner al Santisimo en el monumento, observaron algunos que de un zapato del tesorero salía sangre de que llevaba iodo el pie bañado. Avisándoselo, y notando su grao turbación y que no acertaba á preferir palabra, lo entraron en la capilla de San Acacio (que desde entonces, según dicen, se llama de la Sango) y descalzándole el zapato, hallaron en el la sagrada forma que aquella misma mañana había consagrado. Aprehendido por el tribunal confesó este delito y otros que había cometido y tuvo el fin que acabamos de referir

               [4]

            

         


         En 1498 fué preso y conducido á las cárceles del Santo Oficio el Dr. Gómez Fernández, Maestreescuela de la iglesia de Córdoba, por hereje judaizante; y habiendo muerto en la prisión mientras se le seguía la causa y sido sepultado, después de concluida fué condenado á relajación y salió en estatua al Auto de Fe celebrado en 7 de Mayo de 1499, la cual fué quemada con sus huesos en la isla que forma el rio entre los dos primeros molinos por bajo del puente.


         El auto posterior á estos de que hemos podido adquirir noticia, se celebró el afio de 1536; salió en él la célebre Magdalena de la Cruz, monja del convento de Santa Isabel de los Angeles, que habiendo sido muy ejemplar en los primeros años de su vida religiosa, llevada de la vanidad, y prefiriendo la fama que podia conseguir por medio de la impostura y de la hipocresía, al ejercicio de la verdadera virtud modesta y desconocida, se resolvió á tratar con el demonio para hacer con su ayuda cosas tan estupendas que admirasen al mundo y le adquiriesen el concepto de santa. Los frailes de San Francisco, á quienes estaba sujeto el convento, y las monjas la tuvieron por tal, y publicaron sus virtudes por todas partes. Creció su fama hasta tal punto, que llegó á los oidos del emperador Carlos I, el cual le enviaba las mantillas de sus hijos para que las bendijese. Se le consultaban por toda clase de personas los negocios arduos; y los títulos y grandes la visitaban con el mayor respeto y aprecio y tenían sus cartas por apreciabilísimas reliquias. Sucedió que algunos días antes del día del Señor se le quebró una pierna á Magdalena de Cruz, y habiendo llegado la octava en que la collación de Santa Marina hacia la procesión, que veían las monjas desde su mirador, vínole á Magdalena vehemente deseo de ver la custodia, y no siéndole posible á causa de la fractura de la pierna, dicen que se abrió la pared del aposento que caía á la plazuela por donde pasaba el Santísimo, al que adoró dando muestras de extraordinario gozo, con gran admiración de las monjas que veían un prodigio tan estupendo, como el Señor había obrado en obsequio de su virtuosa sierva.


         Después de esto, no teniendo la pierna mejoría alguna, antes desesperando los médicos de su curación y aun de su vida, se halló buena de repente y se levantó y anduvo como si nada hubiera padecido.


         Dicese también que, estando un día el sacerdote con el Señor en las manos para dar la comunión á las monjas, se voló la sagrada forma á la boca de Magdalena de la Cruz con espanto de cuantos lo vieron, cuyo milagro se repitió algunas veces

               [5]

            Finalmente, ningún favor de cuantos Dios ha hecho á los santos dejó de recibir, según parecía.


         Las monjas, que ó por estos motivos ó llevadas de su curiosidad natural la observaban de continuo con el mayor cuidado, atisbaron una noche que estaba en su celda con ella un mancebo que le reprendía ciertas cosas que contra su gusto practicaba Magdalena de la Cruz. Escandalizadas las monjas cuanto se deja entender, de lo que habían visto, después de haber conferenciado entre sí, determinaron dar cuenta de lo que pasaba á los inquisidores, que habiéndola llevado presa y tomándole declaración, confesó de plano haber tenido pacto con el demonio, que era el joven que venía á visitarla, por cuyo medio se habían hecho todos los milagros y maravillas que á ella se le atribulan.


         Este inesperado suceso sorprendió más que lo que antes había admirado lo que se con aba de su extraordinaria virtud, y todos deseaban ver el resultado de su causa.


         Magdalena de la Cruz pidió perdón de sus culpas con gran dolor y arrepentimiento, y asi, usando los inquisidores de su acostumbrada piedad y clemencia, la sacaron en auto con habito de penitente, soga al cuello (no se dice con cuantos nudos) y vela en la mano. Fué numerosísimo el concurso de gentes que vinieron de todas partes á presenciar este auto. Leyóse la causa en que se referían los pecados más enormes y horrorosos, y fué de gran admiración á todos que una mujer sin instrucción y de cortos alcances, hubiese sabido fraguar tantas supercherías y tan atroces imposturas, habiendo embaucado con ellas á toda España. Fué condenada a destierro de Córdoba por toda su vida, destinada al convento de Santa Clara de Andújar, donde sirviese en la cocina, sin velo ni voto: se le prohibió comulgar fuera de las pascuas, y habiendo hecho desde entonces una vida irreprensible, murió en 1560.


         Por estos tiempos se celebró otro auto que se hizo notable, por haber salido en él una beata de la ciudad de Jaén, llamada Mari-Romera, hija espiritual de un prior de San Bartolomé de la misma ciudad, por nombre Gaspar Lucas, que también la acompañó en el auto.


         Este prior, que había adquirido tanta fama de santidad, que no se lo el pueblo, sino el mismo obispo D. Francisco Sarmiento tenia por un bienaventurado, era de los alumbrados que aparecieron en Extremadura en el siglo xvi

                  [6]

               

            Confesaba muchas beatas, pero entre todas prefería á Miri-Romera como aquella que se aventajaba á todas en aprovechamiento. En efecto, su oración era estática y se estaba en ella cuatro ó cinco días sin comer ni beber, ni acudir á las demás necesidades naturales, y según algunos hasta se elevaba en el aire. Hicieron de orden del obispo y de la Inquisición varias pruebas para saber si era cierto su arrobamiento, ya hincándole alfileres de á blanca, ya dándole humo por las narices, etcétera, y á todo se mostraba insensible, aunque no dejaba de sentirlo muy bien. Sucedió, pues, para que se descubriese la falsedad de su virtud, que como Gaspar Lucas acostumbrase llevarla la eucaristía á la beata en el pecho, sin luces, y casi sin acompañamiento, y entrase él solo quedándose fuera la gente, para entregarse después de administrársela á las mayores torpezas, siempre que había de venir á verla Gaspar Lucas volvía en sí de su éxtasis la beata Mari Romera, cosa que llegó á inspirar sospechas á todos; pero las que más pronto descubrieron las imposturas y obscenidades de estos alumbrados, fueron otras beatas que, envidiosas al ver que sólo Mari-Romera recogía los aplausos de su estupenda virtud, la observaron tan bien, que al fin demostraron su falsedad y bellaquería. Prendió la Inquisición á una y otro, y por los medios que tenía á su disposición este tribunal les hizo confesar sus delitos. Salieron al auto, en que duró tres horas leer su escandaloso proceso, y después de absueltos de sus delitos fueron condenados, Gaspar Lucas á reclusión en un convento del orden de la Merced y Mari-Romera á servir por toda su vida en el hospital de San Juan de Dios de Granada

               [7]

            

         


         Acerca de estos mismos tiempos fueron también presas y traídas á la Inquisición unas famosas hechiceras de Montilla, llamadas las Camachas, cuyo nombre y fama ha transmitido el vulgo hasta nuestros dias. La causa de su prisión, que es lo único que de ellas hemos podido averiguar, se lee en un antiguo manuscrito en los términos siguientes:


         Siendo mancebo D. Alonso de Aguilar (á quien después sus hazañas hicieron famoso en la historia de esta provincia), por su ilustre nacimiento, riqueza y dotes personales, desearon muchas familias de la primera nobleza enlazarse con él, dándole sus hijas en matrimonio. Una señora muy principal, que tenía en esto más decidido empeño, determinó para conseguir que D. Alonso se casase con su hija, hablar á las Camachas, ofreciéndoles que si salian con su pretensión, ella las había de recompensar generosamente. Las Camachas se lo prometieron, y con este objeto convidaron á D. Alfonso para que fuese á un jardín donde había de estar la señora con quien deseaban casarle. Esta, á quien las Camachas tenían ya en el sitio aplazado, vió, cuando menos aguardaba, entrar lozaneando por el jardín un brioso y arrogante caballo en que habían, convertido las hechiceras á D. Alonso

               [8]

            y asustada sobremanera, como que ignoraba que se había de presentar bajo aquella forma, cayó desmayada al suelo, y no volvió en sí sino á fuerza de muchos remedios, por lo que no tuvo efecto la entrevista. Desde este suceso la señora por todas partes principió á quejarse de las Camachas por el mal rato que le habían hecho pasar, lo que habiendo llegado á noticia de los inquisidores, prendieron á las hechiceras y á D. Alonso, que hasta probar su inocencia estuvo en una estrecha prisión, y al fin salió de ella apercibido que por ningún motivo; ni bajo ningún pretexto volviese jamás á tratar con las Camachas.


         Sucedió, pues, que pasado algún tiempo se hicieron unas fiestas en Montilla á que fueron muchos caballeros de Córdoba, y entre ellos D. Alonso de Aguilar. Algunos de éstos fueron á visitar á las Camachas, y ellas les rogaron que, acabadas las fiestas, llevasen una noche á su casa á D. Alfonso para un asunto que le interesaba mucho. Prometiéronselo los caballeros, y á pesar de su resistencia, á fuerza de persuasiones consiguieron llevarlo una noche á casa de las Camachas. No tardaron en saberlo los inquisidores y segunda vez prendieron á D. Alfonso, el cual, contra el parecer de todos, que creían saliese mal por la reincidencia, fue puesto en libertad un día señalado. Supieron esta orden el secretario Valabarda y el portero de la Inquisición, los cuales dieron aviso de e la á D. Gome de Córdoba, deudo de don Alonso, que alegre con tal noticia les dió mil ducados de albricias, y dispuso que para el día señalado fuese con el número de caballeros á caballo para acompañar á D. Alonso desde la Inquisición hasta su casa. Llamó la atención de los inquisidores la venida tan puntual de los caballeros en el día señalado para dar libertad á D. Alonso, y habiendo mandado llamar á D. Gome, le preguntaron á qué fin venía con aquellos caballeros; á lo que respondió que habiendo sabido que aquel día salía libre don Alonso, él y los demás caballeros iban con el fin de darle el parabién y acompañarlo á su casa. Admirados los inquisidores de que se hubiese traslucido su orden, estrecharon tanto á D. Gome para que dijese quién le había dado tal noticia, que aunque al principio se resistió, tuvo al fin que confesar que el secretario Valabarca y el portero del tribunal se lo habían dicho. Los inquisidores tomaron entonces esta declaración judicialmente, y en su consecuencia se formó causa al secretario y al portero, y fueron sentenciados á doscientos azotes y diez años de galeras por haber descubierto el secreto de la Inquisición

               [9]

            

         


         En 1596 se hizo en Córdoba un famoso auto del que sólo hemos podido saber que salió penitenciado en él el Licenciado Ribera, célebre abogado de esta ciudad y un insigne dogmatizante, llamado Abraham de Porras.


         

            


            


            

               

                  

                     [2] 

                  Raro disfraz fué el primero que usaron los reos del Santo Otilio; la moda q e vino diputa fué un poco mas regular.


            


            

               

                  

                     [3] 

                  También salve en documentos antiguos, que con el tesorero fue quemado un tío suyo, llamado Luis Garcia.


            


            

               

                  

                     [4] 

                  Si es extraño que este tesorero cayese en la torpe y estravagante tentación de juzgar, tampoco parece tener muchos visos de verdad el milagroso suceso que descubrió su creencia. Fides sit penen autores.


            


            

               

                  

                     [5] 

                  Es favor de Dios que se han atribuido, no esta sola monja embaidora, sino otras muchas beatas hipócritas, de las que tuvieron el honor de salir en auto.


            


            

               

                  

                     [6] 

                  Dicen unos que tuvieron principio en 1524, otros que en 1575; más lo cierto es que á poco se extinguieron. v volvieron á, dejarse ver en el arzobispado de Sevilla en 1623 Fueron quemados en el mismo año siete de ellos y desterrados otros, con lo que se acabó tan extravagante secta, cuyos principales errores consistian en creer que por medio de la oración sublime á la cual llegaban ellos, adquirían un estado tan perfecto, que ya no necesitaban de sacramentos ni de buenas obras, y que podian entregarse sin pecar á las acciones más infames. Fueron sus jefes Juan Villalpando, natural de Tenerife y una carmelita llamada Catalina de Jesús, que tal vez fueron también procesados por la Inquisición de Córdoba, aunque nada hemos podido saber acerca de esto: Si las causas que custodiaban en el archivo del Tribunal se hubieran conservado, pudiéramos ahora tener muchas noticias de los alumbrados, y saber los pormenores de sus delitos y extravagancias; pero en 1820 fuerón mandadas quemar todos por los inquisidores, sin duda con el objeto de privarnos del gusto de tu lectura, por lo que carecemos de estos materia les para la historia de los deliríos del espíritu humano.


            


            

               

                  

                     [7] 

                  Mucha era la codicia que tenían en estos tiempos de parecer santos, más bien que de serlo. Ahora es muy al contrario, pues son muchos los que por una detestable vanidad. «Más que ser malos quieren parecerlo.»


               A esta época pertenece también aquella monja célebre, primero per su santidad y después por sus embustes, p lora de la Anunciada de Lisboa, ilustrada con la impresión de las llagas en pies, manos y costado (como ahora sor Patrocinio, la monjita de Madrid), y con resplandores que de ella salian, la cual consiguió eng bar al grande Fr. Luis de Granada, que era su confesor, asi que no logró lo mismo con el cordobés Fray Alberto de Aguayo (el que murió electo obispo de Astorga el año de 1589 no el escritor que nació también en Córdoba en 1469. si b en ambos del orden de predicadores), que hallándose en Lisboa sospechó los enredos de esta hipócrita con comezón de parecer santa. Fue este caso por los años de 1574.


            


            

               

                  

                     [8] 

                  ¡Raro capricho para proporcionar la entrevista y atraer á D. Alonso á sus deseos convenido en cabal o para que sucediese le que sucedió! Está, visto que las Camachas, é, pesar de sus hechicerias, ni tenían previsión ni eran para el caso.


            


            

               

                  

                     [9] 

                  Al margen de esta noticia se lee en el manuscrito que hemos citado: «Estas Camachas además de las maravillas que hadan, comunes á todas las hechiceras, tenían gracia especial para predecir la duración de la vida de las personas y conocer su capacidad inlelectual, determinando la ciencia ó arte para que tenían disposición.» Al leer yo esta nota dije para mi; ¡conocer la capacidad intelectual ¿si será esta habilidad peculiar de los montilianos?... O seria la penetración de las Camachas como la he cierto catedrático de un seminario conciliar, su paisano, el cual, si estaba muy satisfecho de la filsofia que sabia y enseñaba, que no era otra que la arábiga perapatica, juxta inconfunsa tutosimaque D vi Thomae dogmata, lo estaban aun mas de su perspicaz dicenimiento para clasificar la capacidad de sus discípulo ; pero el tal catedrático, mantenedor de las quidida es reduplicaciones, conversaciones y eqnipolencías, propasador de las sublimes ideas de la materia prima, y juez conservador del ente de razón, sabia tanto de esto de califícar talentos como de la lengua patagónica. ¿Veia él algunos de aquel linaje de talentos estériles, servilmente dóciles (señal de reprobación en el tribunal de Minerva) que sólo tenían capacidad para relatar á coro sendas columnas atestadas de vaciedades en lstn rahez y chavacano. ¿Pues no era menester más para que los colocase en el predicamento de eminentes aunque fuesen unos zambombos? Descubrire otros que, aunque adornados de despejada compresión, recto juicio y sólido, discurso, no sobresalian en el poco envidiable don de relatar párrafos ps tacorum mort? Pues ya no merecían el concento ni la estimacion de tan entendido y perspicaz maestro. Tal era so criterio y tal su regla invariable. Sin embargo, algunas veces dejaba esta de tener uso en obsequio de varios respetillos humanos; en efecto, era preciso agarrar á algunos amigos simples que quedaban tan contentos y satisfechos cou el voto de talento que el catedrático dibo á su hijo, sobrino ó pupilo. Como si este fuese prenda segura de estupenda capacidad. En vista de eso, lo repetimos: ¿si seria la penetración de las Camachas de Montilla para conocer talentos, á pesar de sus hechizos, como la de que se jactaba su insigne paisano?
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